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Para resolver lo correspondiente a la solicitud de actualización de la
liquidación del crédito (fls.270 a 277), téngase en cuenta que las únicas
oportunidades procesales para actualizar o adicionar la liquidación del crédito, son
las previstas en los artículos 461 y 452 del C.G.P., vale decir, cuando se va a cancelar
en su integridad la obligación o por virtud de la licitación pública haya de entregarse
dineros producto de ésta al acreedor, en consecuencia, el Juzgado se abstiene de
darle trámite en este momento procesal.

Téngase en cuenta la liquidación del crédito aprobada a folio 244.

Por lo anterior, el Despacho se abstiene de resolver lo referente a la objeción
a la liquidación del crédito, interpuesta por el apoderado judicial de la parte
demandada, por sustracción de materia.

NOTIFÍQUESE (2),

il_OR.IA JAIMIME

JUZGADO CUARTO CIVILCIRCUITO DE EJECUCIÓN DE

SENTENCIAS DE BOGOTÁ

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO
No. 18 fiíado hoy 21 de abril de 2023 a las 08:00 AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera

Secretaria
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Por secretaría desglósese el memorial visible a folios 284 y 285 del presente
cuaderno y agréguese^ al proceso ejecutivo No.35-2019-345, toda vez que no
corresponde al presente proceso.

CÚMPLASE (2),
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